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SINALOA

Nos lastima la violencia 

De nueva cuenta, la violencia vuelve a enseñorearse en el terri-
torio sinaloense y nos deja una jornada en la que se registra-
ron once asesinatos, de los cuales ocho tienen como escenario 

la capital del estado: Culiacán. 
Como suele suceder, cuando se presentan este tipo de situaciones 
tan lamentables, que enlutan hogares y le dejan a la sociedad la sen-
sación de indefensión, el temor de llegar a ser víctima de la violencia 
en cualquier momento, hoy habrán de aparecer los responsables de 
la seguridad en el municipio y en el estado para avisar que habrán 
de revisar los esquemas, ajustar los operativos, pero cuidándose de 
no dejar de mencionar que no han sido rebasados y que todo está 
bajo control. 
Y en tanto, en Mazatlán dan el último adiós a un agente policial ase-
sinado; mientras que en Los Mochis encuentran a tres jóvenes asesi-
nados en la cajuela de un auto, y una familia coloca volantes en los 
lugares más transitados, y en ellos la foto de un joven miembro de la 
misma que se está desaparecido.

PERDEDORES RECICLABLES

CULIACÁN

Impugnaciones 

El Tribunal Estatal Electoral de Sinaloa ha recibido 55 
impugnaciones del resultado de las elecciones del pasado 
1 de julio, la mayoría por la asignación de regidurías y 

diputaciones locales plurinominales. Los candidatos y los parti-
dos políticos tienen derecho a interponer los recursos si consi-
deran afectados sus derechos políticos. Es saludable que no 
quede ninguna inquietud e inconformidad sin que se procese 
por la vía institucional. Ya es hora de que queden atrás las 
manifestaciones o las protestas públicas por algún resultado en 
las elecciones, pero para esto se requiere que las autoridades 
electorales resuelvan las controversias apegadas a derecho, sin 
consignas ni nada que pueda afectar la credibilidad del proceso 
electoral. Ya el Teesin rectificó la repartición de una regiduría 
pluri en Culiacán, y se espera que de encontrarse elementos en 
otros municipios o diputaciones locales también lo haga. Se 
trata de darle certeza al resultado de la elección.

Algunas bocacalles 
que conectan con el 
bulevar Benjamín Hill, en 
el sector Barrancos, se 
encuentran bloqueadas 
por la basura que han 
ido acumulando los mis-
mos vecinos, sin que la 
autoridad tome alguna 
acción para evitar este 
tipo de conductas anti-
sociales que inclusive 
son contempladas en el 
Bando de Policía y Buen 
Gobierno.
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EL ASALTO A LA RAZÓN Carlos Marín

Nadie patalea contra un fiscal independiente 
pero esta cualidad no se la da el que sea 
nombrado por la sociedad civil. 

Hace menos de dos semanas fueron electos los 
próximos diputados y senadores por voluntad de 
millones de ciudadanos que no decidieron en 
urnas la integración de alguna ong. 
Por legítimas y justicieras que sean las intenciones 
de las organizaciones civiles, la responsabilidad 
constitucional es de quienes tienen la representa-
ción del electorado. 
Injusto seria que un jurista irreprochable sea defe-
nestrado porque el Presidente lo incluya en una 

terna surgida de una decena preseleccionada, no 
por él sino por el Senado. 
Visto de otra manera: ¿qué sería del Fiscal si se le 
descalificara por ser alguien emanado de la socie-
dad civil y/o de la academia? 
En la reestructuración de LA PGR participaron 
desde hace tres años investigadores y expertos de 
instituciones públicas y privadas de enseñanza 
superior, y nadie ha dicho que se adueñaron de 
una institución gubernamental.  
La sana idea de un Fiscal autónomo es tema de 
sistema y voluntad, pero no de transferencia de 
responsabilidades...
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POR AVECÉ

¿Transferencia de responsabilidades?


